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EXTRACTO 
DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA. CONSTRUCTORA ELIPTICA S.A. -Y,LA RECTIFI- 
CACION DE LA MISMA ' PA 

t.-. CELEBRACION, APROBACION B. INSCRIPET: N- “La escritura 
pública de constitución simultánea de la compañía 

| CONSTRUCTORA ELIPTICA S.A. se otorgó. en la ciudad de 
Guayaquil, el 9 de julio de 1985, ante la Notaria 

«Décima Tercera del Cantón Guayaquil y doctora. Norma 
Piaza.de García,..la misma queha_ sido; rectificada 
medianto escritura pública otorgada . ante. la misma 
Notaría el 31 de. julio de 1985; han sido aprobadas 

-85-2-4=1-8$ 

por el señor Intendente de Compañías de. Guayaquil, 
Abogado Xayie Édds Rendón nediante Resolución No. 

916 LAGO BO 
e inscritas én A Registro: Mercantil del; Cantón Guaya- 

2,2 

quil con los Nos. .1.049 y 1.050 del: . . el 19 de 

“agosto de 1985 | a e 

- OTORGANTES, - Coniparecen al otorgamiento de las escri- 
-turas públicas antes mencionadas, las siguientes per- 
sonas: abogada María: del Carmen Castro.de Gómez, 

.i icasada; abogada Malka'Cebalios: de San Lueas, casada; 
Cecilia Gallegos de Idrovo, casada; licenciado Rubén 
Montoya Vega, soltero; y Nancy Chulli Asqui, soltera. 
Los comparecientes actúan por sus propios derechos, de 
nacionalidad ecuatoriana y se encuentran-domíciliados 
en la ciudad de Guayaquil. 

DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina CONS- 
TRUCTORA ELIPTICA S.A. y tiene un plazo de duración de 
cincuenta afios. 

DOMICILIO.- EN domictlió de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, "província del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es 
dedicarse a la construcción de casas, edificios«para 
vivienda, industria y comercio, hoteles, restaurantes, 
centros de recreación; la urbanización y lotización de 
inmuebles urbanos y rústicos; la construcción de casas 
de bajo costo; la administración y comercialización de 
las construcciones que realiza. Para el cumplimiento 
de su objeto la Compañía podrá celebrar todo tipo de 
actos y contratos permitidos por las leyes y relacio- 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........o.o.oo.oocoocccocnooconoco oo.



+ nados con:$u objeto social, inclusive participar como 
- socia:o accionista de compañías constituidas o por 
constituirse. o l 

. 6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
po de QUINIÉNTOS- MIL SUERES, -dividido en quinientas ac- 

“ciones ordinariás Y “noninativas de un' mil sucres cada 
“una. od 

INES INTEGRACION. -DEL. CAPITAL. - El capital social está sus- 
-  €rito íntegramente y pagado de la siguiente manera: en 

' “nimerario S/:125:800.00; quedando. por pagarse la can- 
tidad de S/: 375,000.00 en el plazo: de un afio en nume- 
rario. ct o o. z. 

8.- NOMINA DE ¿AÉCIONISTAS. - tOñhdo: de-accionistas es de 
s cinco y su-nómina.es la siguiente: abogada María del 

Carmen -Castro. de Gómez ;. abogada. Malka: Ceballos de San 
Lucas; Cecilia Gallegos de Idrovo; licenciado Rubén 
Montoya Vega; y, Nancy Chulli Asquí. 
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“: 9,- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.-.La eompañía es 
“- gobernada por la junta general'de' accionistas y admi- 

“nistrada por.el Presidente y el Gerente. Ejercen la 
rr legal, judicial y extrajudicial el Pre- 
sidente. : a 

1 Fadem.- : Guayaquil, : agosto 23 de 1985 
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